
Revisión y reclamación de calificaciones de TFM 
 
 
Los trabajos de fin de máster tienen el carácter de una asignatura más, y por tanto, el 
estudiante podrá solicitar la revisión de su calificación que será atendida por el tribunal 
calificador. En caso de disconformidad con el resultado de la revisión, cabrá reclamación 
motivada, en el plazo de diez días, mediante escrito razonado presentado en el Registro 
de la UCM y dirigido al Decano de la Facultad, que dará traslado de la reclamación a un 
Tribunal de Reclamaciones constituido a principio de curso. Los profesores que hayan 
intervenido en el proceso de evaluación anterior no podrán formar parte del Tribunal 
de Reclamaciones debiendo convocarse al suplente en este caso (art. 31 del RD 
1791/2010). 

Una vez oídas las partes, comisión evaluadora y estudiante, el tribunal de reclamaciones 
emitirá resolución razonada por escrito, sobre la reclamación, en un plazo máximo de 
diez días desde la recepción de la reclamación. Contra dicha resolución, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes (art. 50 del Estatuto del 
Estudiante de la UCM, BOCM n2 181, de 1de agosto de 1997). 

 
 
 
 
Tribunal de reclamaciones del MUAP para el curso 2021-2022 

 
 
Titulares: 
Dra. Natalia Millán 
 Dr. Víctor Alonso Rocafort 
Dr. Gibrán Cruz Martínez 

 
 
Suplentes: 
Dr. Sergio Plaza Cerezo 
Dra. Elena García Guereta 
Dr. Javier Franzé  


